
Ref. 4019 

DECLARACIÓN OBLIGATORIA DE TIPOS DE OPERACIONES ACTIVAS 
 
Caja Rural de Salamanca Soc. Coop. de Crédito 
 

Año Mes Día P Estado Código 
Entidad 

2 0 1 1 1 1 3 0 D 0 0 1 0 3 0 1 6
 
 

(Con dos cifras decimales redondeadas) 
TIPO PREFERENCIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                No practicado 
 
 

Otros tipos de referencia (1) 
        Nominal Efectivo 

 Créditos y préstamos personales a 3 años (2)   11,50 %   12,13 % 

 Créditos a consumo (2)      10,50 %   11,02 % 

 Préstamos hipotecarios para adquisición de vivienda 

  - Tipo fijo (2)       12,50 %   13,24 % 

  - Tipo variable (3)        6,50 %     6,04 % 
 
 
 
NOTA: En los tipos que figuran en este estado no se incluyen comisiones ni cargas 

(1) Los tipos de referencia tienen un carácter orientativo sin perjuicio de los tipos que se pacten 
contractualmente. En los préstamos hipotecarios para adquisición de vivienda los tipos contractuales 
pueden ser revisables con carácter periódico, si así se contrata. 

(2) Efectivo calculado  para una liquidación mensual vencida. 
(3) Primer año 6,50 %; revisión: EURIBOR a 1 año + 3,75 puntos. Efectivo calculado para operaciones a 12 

años con liquidación mensual. Existe un mínimo del 5,75%. 
(4) La información de los tipos de referencia tiene carácter orientativo para los clientes, por lo que no limitará 

la contratación de las partes. 
 
 
Fecha de entrada en vigor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-11-2011 
 
  
     Salamanca, a 30 de Noviembre de 2011 
      Por poder, 

       

 
    Firmado: Dª. Isabel Martín Arija- Directora General 


